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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente"°· 

VIGESJMO-CUARTA SESION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU
YENTE, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once y diez minutos 
de la mañana del día Jueves catorce de 
Diciembre de mil novecientos setenta y 
dos. 

Presidió el honorable Diputado don Pa
blo Rener, asistido en la Primera y Se
gunda Secretaría por los ~onorables Di
putados doctor Ramiro Granera Padilla y 
don Arnoldo Lacayo Maison, respectiva
mPntf". 

Concurrieron¿ además~ los honQrables 

Diputados: Don Salvador Acevedo Mora
les, don César Acevedo Quiroz, doña Rosa-, 
rio Guillén de Acosta, don Adolfo Altami
rano D., don Gustavo Altamirano Lanuza, 
Ing. Francisco Argeñal Papi, doctor Sil
vio Argüello Cardenal, Srita. Míriam Ar
güello Morales, doña Carmen Lara de 
Borgen, don Carlos Boniche García, don 
Salvador Calder~ Escobar, Prof. Mary Co
có Maltez de Callejas, don Domingo Car
doza Sequeira, doctor Humberto Castrillo 
Morales, don Julio Centeno Gómez, don 
Manuel Centeno Pastora, don Mariano Cor 
rrea Lacayo, Arq. Eduardo Chamorro Co
rQnel~ Gral. Gustavo F. Chávezt dQn Be-
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mildo Díaz Pérez, Lic. Marta Elisa G. de 
Espinosa, doctor A~jandro Fajardo Ri
vas, don Orlando Flores Casanova, doctor 
Ulises Fonseca Talavera, don Rigoberto 
García Reyes, don Raúl Guadamuz cam
pos, Srita. Irma Guerrero Chavarría, Arq. 
Lorenzo Guerrero Mora, doctor Osear Gue
rrero Mora, don Armando Guido Gutié
rrez, doctor Uriel Herdocia Argüello, Ing. 
Octavio Lacayo Rappaccioli, don Camilo 
López Núñez, doctor Francisco Machado 
Sacasa, don Héctor Mairena Miranda, 
Prof. Lucidia Mantilla Matus, doctor Fran
cisco Marenco Noguera, doctor Constantii
no Mendieta Rodríguez, don René Molina 
Valenzuela, don Silvio Morales Etienne, 
doctor Orlando Morales Ocón, don Tomás 
Masís Martínez, doctor José Ortega Cha
morro, doctor Edgard Paguaga Midence, 
doctor Eduardo Paladino cabrera, doctor 
Guillermo Pasos Montiel, don José Anto
nio Pastora Molina, don José Joaquín Qua
dra Cardenal, don Gustavo Raskosky, 
Gral. J. Rigoberto Reyes Arauz, doña Ma
nuela Rivas Mora, don Arnulfo Rivas So
lórzano, doctor Alejandro Romero Casti
llo, Lic. José A. Robelo Sotomayor, don 
Germán Saborío Morales, don Francisco 
Salinas Guzmán, don Enrique José Sán
chez Herdocia, doctor René Sandino Ar
güello, don Raúl Saravia Lacayo, don Ra
món Selva Barillas, doctor Edgard Solanq 
Luna, doctor Arges Sequeira Mangas, don 
Daniel Somarriba Amador, Ing. José So
moza Abrego, don Cornelio Sotelo Duarte, 
doctor Manuel Sandino Ramírez, doctor 
Alceo Tablada Salís, don Alfonso Talave
ra Ocón, Prof. Víctor Manuel Talavera 
Tercero, don Napoleón Tapia Pérez, do.c
tor Francisco Urcuyo Maliaño, doctor RalÍl 
Valle Molina, doña Alba Rivera de Valle
jos, doctor Gustavo Adolfo Vargas López, 
don Sebastián Vega Báez, don Roberto Vé
lez Bárcenas, don Luis Felipe Venerio Pla
zaola, doctor Amílcar Ybarra Rojas y doc
tor Julio Y caza Tijerino. 

19-El honorable Señor Presidente de
claró abierta la sesión. 

29-No se leyó el acta de la sesión ante
rior por habérsele dispensado ese trámite. 

3Q-Por Secretaría se leyeron mensajes 
de los honorables Diputados: doña Rosa 
Quiñónez Zavala, Gral. Julio C. Morales 
Marenco y don Ralph Moody Taylor, excu
sándose por no asistir a la sesión de hoy. 

También se leyó telegrama del honorable 
Diputado don Alfredo Brantome excusán
dose por no asistir a esta sesión y las que 
se celebren en los próximos ocho dias, de
bido a tener que guardar reposo por su de
licado estado de salud. 

El honorable Señor Presidente encamen-

dó a la Oficialía Mayor estar pendienté de 
la salud del honorable Diputado BrantQ-
me. .. 

Se tomó nota de mensaje del honorable 
Diputado don Cornelio Sotelo Duarte, in
formando que se incorporaría nuevamen
te a esta Asamblea a partir del mes de Di
ciembre. 

El honorable Señor Secretario dio lectu
ra a notas de los honorables Diputados: 
doctores carios José Solórzano Rivas y 
Adán Solórza:no cardoza, doña Selmira de 
González y Lic. Haydeé Traña Paguaga, 
en las que solicitan se incorpore durante 
el mes de Diciembre, a sus respectivos Su
plentes señores: doctor Arges Sequeira 
Mangas, Lic. José A. Robelo Sotomayor, 
doctor Osear Guerrero Mora Y. don Tomás 
Masís; a los que el honorable Señor Pre
sidente dio por incorporados. . . 

Se dio lectura a carta enviada por la Se
cretaría General, Sección Diplomática, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en la 
que se adjunta copia de las comunicacio
nes recibidas de los Gobiernos de las her
manas Repúblicas de El Salvador, Hondu
ras, Costa Rica y Guatemala, en relación 
con la suscripción de un Tratado entre los 
Gobiernos de Colombia y Estados Unidos 
de América, que afecta parte del territo
rio marítimo de Nicaragua, en el Océano 
Atlántico, notas que fueron enviadas en 
atención a la moción que en anterior se
sión presentó el honorable Diputado don 
Miguel Arauz. 

Sobre el particular el honorable Señor 
· Presidente expresó que se repartirían co
pias de esas comunicaciones entre toda la 
honorable Representación, y se procedería 
de acuerdo con los términos de la moción 
.del honorable Diputado don Miguel Arauz. 

4Q-Se leyeron, tomaron en considera
ción y pasaron a Comisión los proyectos 
de ley presentados por los honorables Di
putados doctores Salvador Castillo y Ra
miro Granera Padilla, encaminados a pro
rrogar por un año más, a partir de la fe
cha de su vencimiento : I) El Estado Ge
neral de Emergencia Económica y II) Las 
disposiciones del Decreto Legislativo No. 
281 que corresponde a la Ley de Inquili
nato. 

Siendo de urgencia estos proyectos el 
honorable Señor Presidente recomendó a 
la honorable Comisión de Gobernación dic
taminarlos hoy mismo; y por encontrarse 
ausente el honorable Diputado doctor 
Francisco Urbina Romero que repone en 
esa Comisión al doctor Orlando Montene
gro Medrano, y el doctor J. David Zamo
ra, también ;miembros de dicha Comisión 
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fueron designados para sustituirlos los 
honorables Representantes doctores Ed
gard Solano Luna y Orlando Morales 
Ocón, respectivamente. 

59-Se leyeron, tomaron en considera
ción y pasaron a Comisión, los proyectos 
de Ley enviados por el honorable Señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
encaminados a autorizar al Poder Ejecu
tivo a: 

1) Efectuar transferencia de partidas 
en el Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la República, den
tro del Ramo de Obras Públicas, 
hasta por la suma de Ciento Ochen
ta Mil Córdobas ( <$180,000.00), 
que serán utilizados en los estudios 
para la apertura de un canal entre 
Laguna de Perlas y el Río Escondi
do; y· 

II) Suscribir en nombre del Gobierno 
de la República, por medio del Se
ñor Ministro de Hacienda o del fun
cionariQ en quien éste delegue, un 
Contrato de Préstamo con el Banco 
Interamericano de Desarrollo .... 
(BID), por la cantidad de Doce Mi
llones Quinientos Mil Dólares .... 
( US$12;500,000.00), que será usa
do para ampliar y mejorar los sis
temas de agua potable y alcantari
llado en 74 ciudades y comunida
des rurales del país. 

--
El honorable Señor Presidente solicitó 

a la honorable Comisión de Hacienda emi
tir un pronto dictamen, dada la urgencia 
de ambos proyectos; y por ausencia del 
honorable Representante Ing. Luis Palfa is· 
Debayle, miembro de dicha Comisión, 
nombró al honorable Diputado don Silvio 
Morales Etienne para sustituirlo. 

69-Se leyeron, tomaron en considera- · 
ción y pasaron a Comisión, los proyectos 
de Ley, tendientes a: 

1) Votar en el Presupúcsto General de 
Ingresos y Egresos de la República 
para el año de 1973, la suma de 
Ciento Veintinueve Mil Ochocien
tos Córdobas ( <$: 129,800.00), a fa
vor del Instituto "JOSE R. SOMO
ZA", con domicilio en la ciudad de 
La Trinidad, Departamento de Esr 
telí; presentado por el honorable 
Diputado don Héctor Mairena Mi
randa; 

11) Reformar el Arto. 17 del Código de 
Comercio vigente, presentado por el 
honorable Diputado doctor Gustavo 
Adolfo Vargas López. Este pro
yecto además pasó en consulta a la 
Excelentffiima Corte Suprema de 
.Justicia; 

111) Otorgar personalidad jurídica a la 
Congregación neligiosa denomina
da "MADRE DEL DIVINO PAS
TOR" antes conocida con el nom
bre de "Divina Pastora", presenta
do por la honorable Diputada Prof. 
Mary Cocó Maltez de Callejas; y 

IV) Conceder personalidad jurídica a 
la "ASOCIACION DE PRODUC
TORES DE CAFE DEL DEPAR
TAMENTO DE JINOTEGA", pre
sentado por el honorable Diputado 
don Alejandro César Blandón Can
tarero. 

79-Se leyó y pasó a la Comisión de Rela
ciones Exteriores para el correspondiente 
dictamen, nota enviada por el honorable 
Señor Ministro de ese Ramo, solicitando 
la aprobación de los siguientes Convenios: 

1) Sobre las Infracciones y ciertos 
otros Actos cometidos a bordo de las 
Aeronaves, suscrito en Tokio el 14 
de Septiembre de 1963; 

11) Para la represión del apoderamien
to ilícito de Aeronaves, suscrito en 
La Haya el 16 de Diciembre de 
1970; y 

III) Para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de- la Aviación 
Civil, suscrito en Montreal el 23 de 
Septiembre de 1971. 

8?-Se leyó, tomo en consideración y pa
só a Comisión el proyecto de ley enviado 
por el honorable Señor Ministro de la Go
bernación, tendiente a conceder pensión 
mensual vitalicia de Un Mil Córdobas 
( ~ 1,000.00), a favor de la señora María 
Teresa v. de la Rocha, de esta ciudad. 

9?-Como una concesión especial el hono
ra ble Señor Presidente dio el uso de la par 
labra a la honorable Diputada señorita Mí
riam Argüello Morales, quien después de 
una larga y documentada exposición sobre 
los altos tipos de interés del sistema finan
ciero iúcaragüense sólicitó que las Comisio~ 
nes de Economía y Agricultura que ya han 
sido encargadas por esta Asamblea para co
nocer de problemas relacionados con la ac
tual situación económica del país, se abo
quen con los personeros del Banco Central 
que de acuerdo a la ley tengan a su car
go lo concerniente a la regulación del cré
dito bancario, para que mediante un estu
dio de su exposición, contemplen la posi
bilida de una restructuración en los tipos 
de interés del sistema Bancario nicaragüen
se. 

Atendiendo la petición de la honorable 
Diputada Argüello Morales el honorable 
Señor Presidente trasladó su exposición 
a las Comisiºnes de Economía y Agricul-
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tura que se encuentran estudiando conjun
tamente la actual 'Situación económica del 
país. 

10.-El honorable Señor Presidente ex
presó que ya se encontraban en la Mesa 
Directiva los dictámenes de los proyectos 
que se declararon de urgencia, por lo que 
solicitó la anuencia de la honorable Repre
sentación para tratarlos. 

Habiendo consenso general el honorable 
Señor Secretario dio lectura al dictamen 
de la honorable Comisión de Gobernación 
sobre el proyecto de ley presentado por 
los honorables Diputados doctores Salva
dor Castillo y Ramiro Granera Padilla, 
tendiente a prorrogar por un año más, a 
partir de la fecha de su vencimiento, el 
Estado General de Emergencia Económi
ca. 

Suficientemente discutido el dictamen 
fue aprobado. A moción del honorable Di
putado doctor Orlando Morales Ocón se le 
dispensó al proyecto el trámite de lectura 
en lo general. Se leyó en lo particular y 
aprobó en primer debate sin modificación, 
dispensándosele el segundo y demás trá
mites a moción de la honorable Diputada 
Prof. Mary Cocó Maltez de Callejas. 

11.-Se leyó, discutió y aprobó el dicta
men de la honorable Comisión de Gober
nación sobre el proyecto de ley presentado 
por los honorables Diputados doctores Sal
vador Castillo y Ramiro Granera Padilla, 
tendiente a prorrogar por un año más, a 
partir de la fecha de su vencimiento, las 
disposiciones del Decreto Legislativo No. 
281 que corresponde a la Ley de Inquili
nato, publicado en "La Gaceta" No. 248 
de 1'1 de Noviembre de 1957. 

A moción del honora ble Diputado 
doctor Edgard Solano Luna se le dispensó• 
al proyecto el tr"ámik <le lectura en lo ge
neral. Se leyó en lo particular y se apro
bó en primer debate sin modificación, dis
pensándoscle el segundo y demiiR trámites 
a moción del honorable Diputado doctor 
José Ortega Chamorro. 

12.-Se leyeron, discutieron y aprobaron 
los dictámenes de la honorable Comisión 
de Hacienda y Crédito Público sobre los 
proyectos de ley enviados por el Señor Mi
nistro de ese Ramo, tendientes a autorizar 
al Poder Ejecutivo a: 

1) Efectuar transferencia de partidas 
en el Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la ~pública, de 
un programa del Ministerio de 
Obras Pública.S a otro programa del 
mismo Ministerio; y 

11) Suscribir en nombre del Gobierno 
de· la República, un Contrato de 

Préstamo con el Banco Interameri
cano de Desarrollo (BID) , por la 
cantidad de Doce Millones Quinien
tos Mil Dólares (US$12,500.000.00) . 

A moción de los honorables Diputados 
doctores Francisco Urcuyo Maliaño y Or
lando Morales Ocón se les dispensó a los 
proyectos el trámite de lectura en lo ge
neral. 

Se leyeron en lo particular y aprobaron 
en primer debate sin modificación, dispen
sándoseles el segundo y demás trámites a 
moción de los honorables Representantes 
don Pablo Rener y Prof. Mary Cocó Mal
tez de Callejas. 

13.-Se leyó, discutió y aprobó el dicta
men de la honorable Comisión de Relacio
nes Exteriores que contienen un proyecto 
de Resolución, por el cual se le concede 
permiso al Señor Octavio Bustamante Cor
tés para ejercer el cargo de Vice-Cónsul 
Honorario del Gobierno Británico en el 
Departamento de Zelaya, con residencia 
en Bluefields. · 

A continuación se dio' lectura al proyec
to de Resolución el que fue aprobado en 
un solo debate. 

Asumió la Primera Secretaría el hono-- · 
rabie Diputado doctor Orlando Morales 
Ocón. 

14.-Se leyeron, discutieron y aproba
ron los dictámenes de la honorable Comi
sión de Gobernación sobre los proyectos 
de ley tendientes a otorgar personalidad 
jurídica a las siguientes Asociaciones: 
· I) Instituto Centroamericano de Ase

guradores, con domicilio en la ciu
dad de Managua, presentado por el 
honorable Diputado doctor .Julio 
César Avilés; 

1 r) Asociación de Padres de ~"'amilia 
del Colegio Francés ''F,l Sagrado 
Corazón'', con domicilio en esta ciu
dad, present~do por la honorable 
Diputada Sciíorita Míriam Argüe
llo Morales; y 

lll) Asociación de Ganaderos Chontale
ños Cuenca del Río Escondido, con 
domicilio en la ciudad de Santo To
más, Departamento de Chontales, 
presentado por los honorables Di
putados don Alfonso Talavera Ocón 
y doctor Francisco Urbina Rome
ro. 

A todos estos proyectos se les dispensó 
el trámite de lectura en lo general. Se le
yeron en lo particular y se aprobaron en 
primer debate sin modificación, excepto 
el Instituto Centroamericano de Asegura
dores al que la honorable Comisión dicta
minadora reformó en el artículo 19 • 
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A moción de los honorables Diputados 
Morales Etienne, Argüello Morales y Ta.
lavera Ocón se les dispensó a estos pro
yectos respectivamente el segundo debate 
y demás trámites de ley. 

Nuevamente asumió la Primera Secreta
ría el honorable Diputado Ramiro Granera 
Padilla. 

15.-Se leyó, discutió y aprobó el dicta
men de la honorable Comisión de Gober
nación que contiene una nueva redacción 
fusionando en un solo, los proyectos d~ 
ley tendientes a conceder personalidad ju
rídica a la Asociación de Ganaderos de 
Madriz presentados, uno por el honorable 
Diputado don Camilo López Núñez y el 
otro por los honorables Diputados: Prof. 
Víctor Manuel Talavera y doctor Edgard 
Paguaga Midence. 

A moción del· honorable Diputado doc
tor Edgard Paguaga Midence se le dispen
só al proyecto el trámite de lectura en lo 
general. Se leyó en lo particular y aprobó 
en primer debate con redacción propuesta 
por la Comisión, dispensándosele el segun
do y demás trámites también a moción del 
honorable doctor Paguaga Midence. 

16.-Se leyó, discutió, aprobó el dicta
men de la honorable Comisión de Relacio
nes Exteriores que contiene un proye~to 
de Resolución por el cual se aprueban las 
Enmiendas a la Carta de las Naciones Uni
das adoptadas por la Asamblea General 
en Resolución 2847 del XXVI Período Or
dinario de Sesiones, verificado en Nueva 
York, Sede del Organización, el 20 de Di
ciembre de 1971, por la que se aumenta el 
número de miembros del Consejo Económ~ 
coy Social. · 

De inmediato se leyó el proyecto de Re
solución y fue aprobado en un solo debate. 

17.-Por Secretaría se dio lectura al 
proyecto de ley presentado por el honora
ble Diputado doctor Alejandro Romero 
Castillo, tendiente a aclarar el Arto. 410 
del Código de Procedimiento Civil, el que 
se tomó en consideración y pasó a Comi
sión, previa consulta a la Excelentísima 
Corte Suprema de Justicia. 

18.-A moción del honorable Diputado 
don Pablo Rener se le dispensó al acta de 
esta sesión el trámite de lectura. 

19.-No habiendo más que tratar el ho
norable Señor Presidente levantó la se-
sión. 

Pablo Reneir, 
Presidente. 

Ramirg Granera Padilla, 
Secretario. 

Amoldo Lacayo Maison, 
Secretario. 

VIGESIMO QUINTA SESION DE LA 
ASAMBLEA NACI6NAL CONSTITU
YENTE, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional, a los dos dias 
del mes de Enero de mil novecientos se
tenta y trC's. 

Presidió el honorable Diputado don Pa
blo Rener, asistido en la Primera y Segun
da Secretaría por los honorables Diputa
dos doctor Ramiro Granera Padilla y don 
Arnoldo Lacayo Maison, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables 
Diputados: Doctor Edgard Solano Luna, 
d?ctor Francisco Urcuyo Maliaño, don Sil
v10 Morales Etienne, doctor Orlando Mon
tenegro Medrano, don Gustavo Raskosky 
Páez, doctor Silvio Argüello Cardenal, 
Gral. Julio C. Morales Marenco doctor 
Amílcar Ybarra Rojas, Prof. Macy Cocó 
Maltez de Callejas, doctor Alcoo Tablada 
Solís, Gral. J. Rigoberto Reyes Arauz, 
doctor Constantino Mendieta Rodríguez, 
don René Molina Valenzuela, doctor Salva
dor Castillo Selva, doctor Alejandro Rome
ro Castillo, doctor Orlando •Morales Ocón, 
doctor J. David Zamora, doctor Alejandro 
Fajardo Rivas, don Francisco Salinas Guz-

! mán, doctor Julio Centeno Gómez, Srita. 
1 Irma Guerrero Chavarría, don Alfonso Ta-

1 
lavera Ocón, don Juan F. Palacios B., don 
Adolfo Altamirano D., Ing. Francisco Ar-

1 geñal Papi, don Orlando Flores Casanova, 
don Luis Felipe Hidalgo García, don Alfre
do Brantome Artola, Prof. Víctor Manuel 
Talavera Tercero, don Héctor Mairena Mi
randa, doña Carmenza Lara de Borgen, 
don César Acevedo Quiroz, doctor Hum
berto Castrillo Morales, Gral. Gustavo F. 
Chávez, doña Alba Rivera de Vallejos, doc
tor Raúl Valle Molina, don Daniel Soma
rriba Amador, doctor Adolfo González 
Éaltodano, don Salvador Caldera Escobar, 
Ing. Luis H. Pallais Debayle, don Napoleón 
Tapia Pérez, don Armando Guido Gutié
rrez, don Camilo López Núñez, doña Rosa 
Quiñónez Zavala, doña Manuela Rivas Mo
ra, doctor Francisco Machado Sacasa, Ing. 
José Somoza Abrego, Lic. Marta Elisa G. 
de Espinosa, don Enrique J. Sánchez Her
docia, Arq. Lorenzo Guerrero Mora, Ing. 
Raúl Saravia Lacayo, don Alejandro Cé
sar Blandón C., doctor Ulises Fonseca Ta
lavera, don Mariano Correa Lacayo, don 
José María Zavala Abaúnza, don José Joa
quín Quadra Cardenal, doctor Uriel Her
docia Argüello, doña. Selmira Espinosa de 
González, don Luis Felipe Venerio Plazao
la, doctor Manuel Sandino Ramírez, doctor 
Adán Solórzano Cardoza, doctor José Or
tega Chamorro, doctor Eduardo Paladino 
Cabrera, doctor René Sandino Argüello, 
don Sebastián Vega Báez, don Germán Sa
borío Morales, doctor Julio Ycaza Tigeri" 
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no, doctor Guillerm:q Pasos Montiel, don 
Roberto Arana Báez, doctor Julio César 
Avilés Aburto, don Cornelio Sotelo Duar
te, don Ramón Selva Barillas, doctor Car
los Castrillo Noriega, don .Manuel Centeno 
Pastora, don Gustavo Altamirano Lanuza, 
don Salvador Acevedo Morales, doctor Ed
gard Paguaga Midence, don José Antonio 
Pastora Molina, Lic. Haydeé Traña Pagua
ga, Srita. Míriam Argüello Morales, don 
Miguel Arauz Rodríguez, don Arnulfo Ri· 
vas SoJ.órzano, Lic. Roberto Vélez Bárce
nas, Ing. Octavio Lacayo Rappaccioli, don 
Carlos Humberto Rivas, Prof. Lucidia 
Mantilla Matus, don Bemildo Díaz Pérez, 
Arq. Eduardo Chamorro Coronel, don Car
los Boniche García, doña Rosario Guillén 
de Acosta y don Domingo Cardoza. 

1·1 El honorable Señor Presidente declaró 
abierta la sesión. 

2'! No se leyó el acta de la sesión an
terior por habérsele dispensado ese trámi· 
te. 

3•1 El honorable Señor Presidente, don 
Pablo Rener, en uso de la palabra expre
só que la reunión de la Asamblea en esta 
ocasión, era para presentar a la opinión 
pública del país y del mundo entero, el do
lor que embarga a la Asamblea Nacional 
Constituyente de Nicaragua, por la trage
dia y consecuencias del terremoto acaecido 
en las primeras horas de la madrugada del 
23 de Diciembre de 1972. 

La ciudad capital sufrió en sus estruc
turas materiales pérdidas considerables y 
bajo sus escombros miles de nicaragüen· 
ses perecieron por el furor del siniestro. 

Continuó expresando que la Excelentísi
ma Junta Nacional de Gobierno, el Jefe de 
la Guardia Nacional, General de División 
don Anastasio Somoza Debayle y los Or
ganismos Estatales, respondieron de inme ... 
diato al reto de la hora trágica, y así se 
puede observar que dentro del natural do
lor, las consecuencias trágicas han sido 
subsanas en parte. 

Por tanto, esta Asamblea --expresión 
del pueblo- agradece a los Gobiernos y 
pueblos amigos la concurrencia oportuna 
y filantrópica con sus ayudas de Técnicos, 
alimentos y medicinas que en forma rá
pida vinieron a dar ayuda espiritual y ma
terial al pueblo de Managua, sumido en la 
desesperación. Comprendemos que la prue
ba trágica a la que ha sido sometido el ca
rácter y la voluntad del nicaragüense, lu
chador incansable y denodado por el pro
greso de su Patria, responderán al reto del 
porvenir y del resurgimiento y que unidos 
todos dentro del orden, la paz y el trabajo, 
invocando la ayuda de Dios, continuaremos 

en una lucha dinámica por la reconstruc
ción de nuestra capital. 

El reto trágico está planteado: La solu
ción es triunfar sobre la muerte y los es~ 
combros. 

Asimfsmo solicitó a la Augusta Asam
blea, guardar un minuto de silencio en me· 
moría de todos los nicaragüenses que per
dieron sus vidas y muy particularmente 
por el honorable Diputado doctor Gustavo 
Adolfo Vargas Lópezy por los familiares 
de otros apreciables miembros de esta Cons· 
tituyente. Que la Suprema Inteligencia ha
ya sido generosa en su juicio y que la re
signación, que es bálsamo en el dolor, nos 
ayude a todos. 

De inmediato la honorable Representa· 
ción guardó un minuto de silencio. 

4'1 De acuerdo con la agenda,. el honora
ble Señor Secretario, doctor Ramiro Grane
ra Padilla, dio lectura al proyecto de Decla ... 
ración elaborado por la Junta Directiva, el 
que textualmente dice: 

"La Asamblea Nacional' Constituyente, 
ante la tragedia nacional acaecida en la 
madrugada del veintitrés de Diciembre del 
año próximo pasado, que ha enlutado al 
pueblo nicaragüense, Declara: Que mani
fiesta sus sentimientos de solidaridad y de 
pesar a las familias de los honorables Di· 
putados fallecidos o accidentados, así co~ 
mo a los honorables Representantes que 
sufrieron daños en la persona de sus fa
miliares: Que hace suyo el dolor, el luto y 
el pesar que embarga al pueblo nicaragüen
se en general, y al de Managua en particu
lar, por el desastre sin precedentes que lle· 
vó la desolación a nuestra ciudad capital 
y sembró la muerte en innumerables boga
.res; Que expresa sus sentimientos de do
lor a todas las familias afectadas por el 
sismo que ha atraído la atención del mun
do y la solidaridad humana de todas las 
Naciones hacia Nicaragua en esta hora de 
dolor; Que se solidariza con las providen
cias tomadas por la Excelentísima Junta· 
Nacional de Gobierno, integrada por los 
Excelentísimos Señores, General Roberto 
Martínez Lacayo, Doctor Fernando Agüe
ro Rocha y doctor Alfonso Lovo Cordero, 
y por el Comité de Emergencia Nacional 
por ella organizado y presidido por el Ex
cedentísimo General de División, Don Anas
tasio Somoza Debayle, Jefe Supremo de las 
Fuerzas Armadas, para la evacuación y ali
mentación de los damnificados, el control 
de cualquier brote epidémico que pudiera 
afectar la salud de la zona perjudicada y 
las encaminadas al funcionamiento nor
mal de los servicios públicos y de los Or
ganos del Estado, así como la reconstruc
ción de la ciudad de Managua; Que agra-
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dece la solidaridad y ayuda demostrada "DICTAMEN DE MAYORIA - COMI
por los pueblos hennanos y Organismos SION ESPECIAL. - Dr. Orlando Monte
Internacionales que en esta hora de dolor negro Medrano, Dr. ~lvador Castillo Sel
han enviado numerosas brigadas oon me- va, Dr. Ramiro Granera Padilla. - Hono
dicamentos, alimentos y personal humano rable Asamblea. - Los suscritos miembros 
para coadyuvar en el desastre actual y en de la Comisión nombrada por la Honorable 
la obra de la reconstrucción nacional, y es- Mesa Directiva para estudiar el proyecto 
pera confiada la ininterrumpida ayuda has- de Declaración elaborada por la misma, de 
ta que se normalice la vida del pueblo ni- acuerdo con la agenda contenida en la ci
caragüense; Que admira y reconoce la ejem- tación que se ,nos hizo, presentamos el si
plar conducta de la Guardia Nacional de guiente dictamen de mayoría, debido a que 
Nicaragua por el control ejercido en la zo- en algunos de los puntos de la Declaración 
na de emergencia, lo mismo que en el res- dos de los miembros de esta Comisión no 
to de toda la República, la prevención y estuvieron de acuerdo y han decidido pre
castigo de los actos delictivos cometidos sentar un dictamen de minoría. Después de 
por malos nicaragüenses y la seguridad estudiar detenidamente y punto por punto 
que han brindado las Fuerzas Armadas, al el proyecto de Declaración, nos manifesta
orden, a la propiedad y la paz social; Que mos completamente de acuerdo con ella 
condena todo movimtento partidista que por encontrarla ajustada a la realidad, y 
tienda a romper la unidad de acción que ha por creer que ciertamente merece nuestra 
tomado la Excelentísima Junta Nacional solidaridad, tanto la Excelentísima Junta 
de Gobierno a través del Comité Nacional Nacional de Gobierno como el. Comité de 
de Emergencia, dedicados exhaustivamen- Emergencia Nacional por ella nombrado, 
te al beneficio y la paz social de la Repú- que son los dos únicos puntos en que pa
blica; Que hace del conocimiento de los rece disentir los otros dos honorables 
Congresos y Parlamentos de todas las Na- miembros de esta Comisión.-Así emitimos 
ciones y del Parlamento Latinoamericano nuestro dictamen. - Auditorio de la Em· 
la urgente necesidad que el pueblo nicara- presa Nacional de Luz y Fuerza. - Mana
güense, en estos momentos tiene, de una gua, D. N., 2 de Enero de 1973. - (f) Or
ayuda sostenida, como demostración evi- lando Montenegro Medrano. - (f) Salva
dente de los lazos de unión espiritual que I dor Castillo S. - (f) Ramiro Granera Pa
existen entre los pueblos por ellos repre- dilla". - "DICTAMEN DE MINORIA. -
sentados. Dado en el Auditorio de la Em- COMISION ESPECIAL. - Dr. Julio lca
presa Nacional de Luz y Fuerza. Managua, za Tigerino, Dn. José Joaquín Quadra Car
D. N., 2 de Enero de 1973. - (f) Pablo Re- denal. - Honorable Asamblea. - Los sus
ner, Presidente.- (f) Ramiro Granera Pa- critoa miembros de la Comisión Dictami· 
dilla, Secretario. - Anw'ldo Lacayo Mai- nadora pertenecientes al Partido Conser
son, Secretario.". vador de Nicaragua, acogemos la Declara-

Para el estudio .de este proyecto el hono- ción de la Asamblea Nacional Constitu
rable Señor Presidente nombró una Comi- yente objeto del presente dictamen, con ex
sión Especial integrada por los honorables cepción de los puntos referentes a la soli
Diputados: Dr. Salvador Castillo, Dr. Or- daridad con las providencias tomadas por 
lando Montenegro Medrano, Dr. Ramiro la Excelentísima Junta Nacional de Gobier
Granera Padilla, Dr. Julio Ycaza Tijerino ho y por el Comité de Emergencia Nacio
y Dn. José Joaquín Quadra Cardenal. nal, ya que con fecha 29 de Diciembre de 

1972 la Junta Directiva Nacional y Legal 
del Partido Conservador de Nicaragua 
acordó exponer al pu~lo nicaragüense la 
situación especial creada por el hecho de . 
haberse realizado el nombramiento del Co
mité Nacional de Emergencia sin la parti
cipación del Miembro Conservador de di
cha Junta y haber el Comité Nacional de 
Emergencia hecha abstracción del elemen
to civil de gobierno para los efectos de 
afrontar los problemas inmediatos ocasio
nados por la tragedia nacional, hechos que 
obligaron al Miembro conservador de la 
Junta, Dr. Fernando Agüero Rocha, a reti
rarse de toda deliberación al respecto pa
ra salvar su prop~a responsabilidad y la 
del Partido Conservador. - Los suscritos 
dictaminadores consideramos, y así lo con· 
sidera el Partido Conservador, que en laa 

5q Mientras la honorable Comisión cum
plía su cometido, el honorable Señor Pre
sidente suspendió la sesión. 

69 Preparado el dictamen de la Comisión 
Especial, el honorable Diputado Presiden
te reanudó la sesión con el mismo quórum 
que había al momento de suspenderse, y 
expresó que solamente por tratarse de un 
asunto de tanta trascendencia, había nom
brado la Mesa Directiva una Comisión pa
ra el estudio del proyecto de Declaración 
presentado por dicha Mesa, ya que es del 
conocimiento de todos que una Declaración 
no necesita dictamen sino que solamente 
se discute; en consecuencia, como la Comi
sión tiene dos dictámenes, uno de mayoría 
y otro de minoría, por cortesía se leerán 
los dos, los que textualmente dicen: 
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actuales circunstancias no debe movernos 
los intereses de Part\do sino los intereses 
supremos de la Nación y la salvaguarda de 
sus instituciones democráticas y que todas 
las fuerzas vivas del país deben partici
par activamente en la tarea de reconstruc
ción nacional. - Así emitimos nuestro 
dictamen de Minoría. - Auditorio de la 
Empresa Nacional de Luz y Fuerza. -Ma
nagua, D. N., 2 de Enero de 1973. - (f) 
Julio Ycaza Tigerino. - (f) José Joaquín 
Quadra Cardenal". 

Leidos los dictámenes el honorable Se
ñor Presidente expresó que no creyó que 
hubiera en esta ocasión disentimiento por 
asuntos partidistas, aclarando que el Co
mité de Emergencia Nacional está in
tegrado por elementos civiles, en su 
casi totalidad, como son los honora
bles Ministros de. Estado, los Ejecutivos de 
los Entes Autónomos y demás ciudadanos 
de la iniciativa privada que están traba
jando con dicho Comité, además, como 
miembro del Partido Liberal Nacionalista, 
desde el primer día que se presentó en la 
Residencia El Retiro para prestar su con
tingente, vio que se encontraban allí los 
tres miembros de la Excelentísima Junta 
Nacional de Gobierno. 

Sometido a discusión el dictamen de ma
yoría, que acoge íntegramente el proyecto 
de Declaración presentado por la Mesa Di
rectiva, y después de una breve discusión 
en la que tomaron parte los honorables Di
putados doctor Orlando Montenegro Me
drana, Dn. Julio Icaza Tijerino, Dn. Arnol
do Lacayo Maison, Ing. Francisco Arge
ñal Papi, Arq. Eduardo Chamorro Coronel 
y Dr. Julio C. Avilés, fue aprobado por· 
mayoría y sin modificación el proyecto de 
Declaración elaborado por la Mesa Direc
tiva. 

79-A continuación el honorable Señor 
Presidente nombró una Comisión de Abo
gados compuesta por los honorables Dipu
tados Doctores: Salvador Castillo, Orlan
do Montenegro Medrana, Alejandro Fajar
do Rivas, Alejandro Romero Castillo, Ju
lio César Avilés Aburto, Julio Ycaza Tije
rino y José Ortega Chamorro, para que 
tome todas las providencias legales que 
crea conveniente deban dictarse en benefi
cio de los damnificados del terremoto, y 
si lo estima conveniente, abocarse con la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia 
para obviar la obligada consulta Constitu
cional a los proyectos que, pudieran pre
sentarse, y proceder de acuerdo c~n lo con
venido entre los honorables Magistrados 
y la honorable Comisión. 

8°-A moción del honorable Diputado 
Presidente don Pablo Rener, se le dispen-

só al acta de esta sesión el trámite de lec
tura. 

9'1-El honorable Señor Presidente anun
ció que serían citados una vez que la hQ
norable Comisión de Abogados haya cum
plido su cometido. 

10~-No habiendo más que tratar, el ho
norable Diputado Presidente levantó la se
sión. 

Pablo Rener, 
Presidente. 

Ramiro Granera Padilla, 
Secretario .. 

Arnoldo Laca.yo Mai.~on, 
Secretario. · 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Delegación de Nicaragua a 58a. 
Reunión de Conferencia 

internacional del Trabajo 
"No. 52 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Primero : Organizar la Delegación de 
Nicaragua en la 58• Reunión de la Confe
rencia Internacional del Trabajo que ten
drá verificativo en la ciudad de Ginebra, 
Suiza a partir del día 6 de Junio del pre
sente año, en la siguiente forma: Jefe de 
la Delegación y Delegado Gubernamental, 
Señor Licenciado Ernesto Navarro Ri.
chardson, Ministro del Trabajo, Delegado 
Gubernamental, Señor Doctor Agustín Ale
mán Lacayo, Abogado de los Trabajado
res del Ministerio del Trabajo. Delegado 
Gubernamental Suplente, Señor Licencia
do Humberto Guerrero Zapata, Represen
tante del Partido de minorías. Represen
tante de los Trabajadores, Señor Paulino 
Martinica López, miembro de la Confede
ración General del Trabajo (CGT). Repre
sentante de los Empleadores, Señor Inge
niero José Francisco Cardenal Tellería, 
miembro de la Cámara de la Construcción. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representacio
nes. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintidós de Mayo 
de mil novecientos setenta y tres. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - R. 
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MARTINEZ L. - EDMUNDO PAGUAGA 
IR/AS. - A. LOVO CORDERO. - Doy 
fe: Luis Valle Olivares, Secretario. - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, por la Ley, Juio Cé
sar Alegría". 

Ministerio de Educación Pública 

Reconócese e lncorpórase Título de 
Doctor en Filosofía Obtenido por 

Lic. Juan B. Arríen G. 
Reg. No. 1197 - R/F 431432 - <$: 135.00 

"Resolución No. 476 

Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D. N., primero de Julio de mil ~o
vecientos setenta y uno. - Las doce y cm
co minutos del día. 

Vista la solicitud presentada por el Li
cenciado JUAN B. ARRIEN GARCIA, 
quien pide el reconocimiento e incorpora
ción de su Título de Doctor en Filosofía, 
obtenido en la Universidad Católica del 
Ecuador, República del Ecuador, el día 7 
de Marzo de 1958, 

Considerando: 

Que por ser la Universidad Católica del 
Ecuador, reconocida por dictámenes ante
riores de la Universidad Nacional Autóno
ma de Nicaragua, y de conformidad con 
la Ley de Incorporación de Profesionales 
de 20 de Enero de 1966, el Arto. 104 Cn. 
e Inc. lo. de la mencionada Ley que dice: 
Los nacionales que obtuvieren Título Aca
démico fuera del país serán incorporados 
para ejercer su profesión con sólo demos
trar la autenticidad de los mismos y que 
éstos hayan sido obtenidos en Universi
dades reconocidas como tales en el Esta-. 
do donde funcionan, ' 

Por Tanto: Y de conformidad con el 
dictamen emitido; 

Resuelve: 

lo.) Reconócese legalmente válido e in
corpórase el Título de Doctor en Fi
losofía, obtenido por el Licenciado 
JUAN B. ARRIEN GARCIA, en la 
Universidad Católica-del Ecuador, el 
día 7 de Marzo de 1958. 

2o.) La presente Resolución deberá ser 
publicada en "La Gaceta", Diario 
Oficial por cuenta del interesado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. 
Managua, D. N., 19 de Junio ·de 1971. - J. 
ANTONIO MORA R., Ministro de Educa
ción Pública. - Ante mí: Tulio Tablada 
Zepeda, Director de Servicios Administra
tivos de Educación Pública". 

Se registró al Folio No. 122, Partida No. 
377, del Libro respectjvo el Título de Doc
tor en Filosofía, de que habla la presente 
Resolución Ministerial No. 476, del uno de 
Julio de mil novecientos setenta y uno, a 
favor de JUAN B. ARRIEN GARCIA. 

Managua, D. N., 7 de Julio. de 1971. -
Tulio Tablada Zepeda, Director de Serv. 
Administrativos de E. P. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia a 

Jorge L. Díaz F. 
Reg. No. 1206 - R/F 431703 - (f 75.00 

No. 19700 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Conside rand'o: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en la ciudad de Managua, pi
de se le extienda el Título de Licenciado 
en Medicina Veterinaria. y Zootecnia, al 
señor Jorge Luis Díaz Fon.seca, natural de 
Granada, Departamento del mismo nom
bre, República de Nicaragua, en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Di
ploma, a los diecisiete días del mes de Ju
lio de mil novecientos setenta y dos. 

Acuerda: 

lo.-Extenderle al señor Jorge Luis Díaz 
Fonseca, el Título de Licenciado en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, pa
ra que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Le
yes y Reglamentos del Ramo. 

2o.-El presente Acuerdo deberá ser pu
- blicado en "La Gaceta", Diario Ofi

cial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., trece de Noviembre de mil 
novecientos setenta .Y dos. - ERNESTO 
RUGAMA NUÑEz:· Ministro de Educa
ción Pública, por la Ley. - Ante mí: Jo
sé María Tercero Rocha, Director de Ser
vicios Administrativos de Educación Pú
blica". 

Extiéndese Título de Doctor en 
Derecho a Francisco J. PéreiU. 

.NQ 2670 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, solicita se le 
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extienda el Título de Doctor en Derecho 
al señor Francisco José PéTez Urbina, na
tural de Managua, Departamento de Ma
nagua, República de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente Di
ploma, a los nueve días del mes de Marzo 
de mil novecientos setenta y tres, 

Acuerda: 
19 -Extenderle al señor Francisco José 

Pérez Urbina, el Título de Doctor 
en Derecho, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden la Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

29 -Este Acuerdo deberá ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado, sin lo cual no 
tendrá validez. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., veintisiete de Marzo de mil 
novecientos setenta y tres. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de Educación Pública.
Ante mí: José María Tercero Rocha, Di
rector de Servicios Administrativos de 
Educación Pública. 

Extiéndese a Mario J. Montealegre 
G. Título de Licenciado en 

Administración de Empresas 
Reg. 1185 - R/F 431340 - (f 75.00 

N9 4238 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, Distrito Na
cional, Departamento de Managua, Repú
blica de Nicaragua, solicita se le extienda 
el Título de Licenciado en Administración 
de Empresas, al Señor Mario José Monte
alegre García, natural de Managua, Depar
tamento de Managua, República de Nicara
gua, en virtud de haberle extendido el Di
p~oma correspondiente a los once días del 
mes de Julio de mil novecientos setenta y 
dos, 

Acuerda: 

1" -Extenderle al señor Mario José 
M onte<ilegre García, el Título de 
Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

2~ -Este Acuerdo deberá ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. -Ma
nagua, D.N., Abril veintisiete de mil nove
cientos setenta y tres. - J. Antonio Mora 
R., Ministró de Educación Pública. - Ante 
mí: Jo."lé Maria Tercero Rocha, Director de 
Servicios Administrativos. 

I 

Reconócese e Incorpórase Tí tu lo de 
Médico Cirujano Obtenldo por 

Ernesto J. Miranda C~ 
Reg. 1186 - R/F 431385 -~ 150.00 

Resolución NY 303 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA. 

Managua, D. N., quince de Mayo de mil 
novecientos setenta y tres. Las doce del 
día. · 

Vista la solicitud presentada por el se
ñor Ernesto José Miranda Castillo, quien 
solicita el reconocimiento e incorporación 
de su Título de Médico Cirujano obtenido 
en la Universidad Nacional Autónoma de 
México, el día 3 de Enero de 1972, 

Considerando: 

Que por ser la Universidad Nac;ional Au
tónoma de México, reconocida por dictáme
nes anteriores de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua y de conformidad 
con la Ley de Incorporación de Profesiona
les de 20 de Enero de 1966, el Arto. 104 
Cn. e Inc. 1 Q de la mencionada Ley que dice : 
Los nacionales que obtuvieren Título fuera 
~el pasí serán incorporados para ejercer su 
profesión con sólo demostrar la autentici
dad de los mismos y que éstos hayan sido 
obtenidos en Universidades reconocidas co
mo tales en el Estado donde funcionan, . 
· Por Tanto: 

Y de conformidad con el dictamen emi
tido, 

R e s u e l'v e : 
le:>) Reconócese legalmente válido e In

corpórase el Título de Médico Ciru
jano, obtenido por el señor Ernesto 
José Miranda Castillo, en la Univer
sidad Nacional Autónoma de Méxi
co, el día 3 de Enero de 1972. Asi
mismo se le puede declarar equiva
lente al Título de Doctor en Medi
cina y Cirugía que expide el Estado 
Nicaragüense.· 

2Q) La presente Resolución no tiene va
lidez mientras no sea publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA DIARIO OFICIAL 1075 

Managua, D.N., 15 de Mayo de 1973. -
Ernesto Rugama Núñez, Vice-Ministro de 
Educación Pública. - Ante mí: José María 
Tercero Rocha, Director de Servicios Ad
ministrativos de Educación Pública. 

Se registró al Folio N9 177, Partida 
NQ 214, del Libro respectivo el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, de que ha
bla la presente Resolución Ministerial 
N., 303, del quince de Mayo de mil nove
cientos setenta y tres, a favor de Ernesto 
Jo.~é Miranda Castillo. 

Managua, D. N., dieciséis de Mayo de 
mil novecientos setenta y tres. -José Ma
ría Tercero Rocha, Director de Serv. Admi
nistrativos de E. P. 

Extiéndese Título de Doctor 
én Derecho a N oheniy_ Abaunza. P. 

Reg. 1193 - B/U 431 485 - ($' 75.00 
N~ 5249 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, Distrito Na
cional, Departamento de Managua, Rep. de 
Nicaragua, solicita se le extienda el Títu
lo de Doctor en Derecho, a la señorita 
Nohemy Aba.unza Padilla, natural de Ma
saya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, en virtud de haberle exten-· 
dido el Diploma correspondiente a los on
ce días del mes de Abril de mil novecientos 
setenta y tres, 

Acuerda: 

1"-Extenderle a la señorita Nohemy 
Abaunza Padilla, el Titulo de Doc
tor en Derecho, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativa 
que le conceden las Leyes y Regla
mentos del Ramo. 

2~ -Este Acuerdo deberá de ser publica
do en "La Gaceta" Diario Oficial, 
por cuenta de la interesada. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma· 
nagua, D.N., Mayo dieciséis de mil nove
cientos setenta y tres. - Ernesto Rugama 
Núñez Ministro de Educación Pública, por , 
la Ley. - Ante mi: José Maria Tercero 
Rocha, Director de Servicios Administrati-
vos. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Contaduría Pública a Rolando 

Valverde U. 
Reg. 1192 - B/U 431409 - ($' 60.00 

N9 18779 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 

.Q~e la Escuela Superior de Contadores 
Pu~hc•Js y Administratión, solicita ~ le 
extienda ei Título de Licenciado en Con
taduría Pública, al señor Rolando Val'l•er
de Urbina, natural de Masaya, Departa
mento de Masaya, Repúbiica de Nicara
gua, en virtud de haberle extendido el Di· 
ploma correspondiente a los vemtinueve 
días del mes de Mayo de mil, novecientos 
setenta y dos, 

Acuerda: 

1" -Extenderle el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, al señor Ro
lando Valverde Urbina, para que go
c~ de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. . 

2° -Este Acuerdo deberá ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial por 
cuenta del interesado. ' 

Ministerio de Educación Pública. -Ma
nagua, D.N., Octubre veintitrés de mil no· 
vecientos setenta y dos. - .T. A.ntonio Mo
ra R., Ministro de Educación Pública -
Ante mí: José María Tercero Rocha Di.rec
tor de Servicios Administrativos de 

1

Educa
ción Pública. 

ICADESA 

Sub_,~ s ta 
Reg. No, 1191 - B/U 431422 - Valor 4: 30.00 

De confonnldad con el articulo 187 y 209 de la 
Ley General de Bancos y de Otras Instituciones, 
se procederá a subastar un lote de mercancla 
consistente en Productos para tapar goteras, mar
ca Swepco. 

Institución que Subasta: ICADESA-Almacenes 
Generales de Depósito, S. A. 

Lugar: Km. 611.z carretera norte, 500 metros al 
sur,_ Managua. 

Valor Estimativo: 4: 33,628.73. 

Fecha: 31 Mayo, 1973, a las 10 A. M. 

ICADESA 
Adán Acevedo. 

1 
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Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Patente de Invención 
Reg. No. 1201 - B/U 422833 - Valor ~ 90.00 

Janssen Phannacéutica, N. V., Mediante apo
derado, solicita registro Patente Invención so
bre: 
''UN PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARA
CION DE SALICILANILIDAS QUE PRESEN
TA ACTIVIDADES TREMA TOCIDA Y COCCl
DIOSTATICA" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 de 

Mayo de 1973. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1168 - R/F 399196 - Valor es 90.00 

Once mañana, cuatro Junio corriente, subastá
rase este Juzgado rústica, dos manzanas Vera
cruz: Norte, Alejandro Canales; Sur, Andrés Vie
tor; Oriente, Isidra Mendoza; Poniente, Celina 
López. 

Base: Dos Mil Doscientos Córdobas. 
Ejecución: Erasmo Ulloa a Alejandro Ulloa. 
Juzgado Distrito. Rlvas, tres Mayo, mil no-

vecientos setentitrés. - Gladys C. de Torres, 
Sria. 

3 2 

Reg. No. 1167 - R/F 406560 - Valor ~ 90.00 
Once ma.fl.ana lunes, Junio cuatro corriente afto, 

local despacho, vendérase pública subas~ casa Y 
solar ubicados en Corinto, barrio nuevo, lindante: 
Oriente, calle enmedio, Sebastián Sarria; Ponien
te, Gonzalo Mejia; Norte, José Vanegas; Sur, Ju
lio César Meléndez. 

Ejecutante: Juan Alvarez. 
Ejecutados: Domingo Romero y Josefa La

rios. 
Base Remate: Ocho Mil Seiscientos Ochenta. 

Córdobas. 
Oyense Posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mayo die-

ciocho, mil novecientos setentitrés. Carlos Al-
berto López, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1190 - B/U 414081 - Valor 1$: 135.00 
Once mañana, siete Junio corriente, subasta.. 

rase este Juzgado urbanas, conteniendo casas, 
Barrio El Domingazo, ciudad Granada :1 Norte, 
lote doscientos ochenticuatro; Sur, Alberto Pra
do; Oriente, Calle; Poniente, Julleta Reyes. Nor
te Alberto Prado; Sur, Oriente, calles; Poniente, 
Graciela Prado de López. 

Base : Seis Mil Doscientos Córdobas. 
Ejecución: Adolfo Alvarado contra Ana Mar

lene, José Roberto, Gladys del Socorro o Yolan
da, Miriam Prado Galarza., y Rafael Prado, En
gracia Galarza de Prado, representantes Rolan
do Prado Galarza. 

Juzgado Civil Distrito. Rlvas, quince Mayo, 
mil novecientos setentitrés. - Gladys C. de To
rres, Sria. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 932 - R/F 405965 - Valor 4! 90.00 

Micaela Mondragón de Bricen.o, solicita titulo 
supletorio cuatro manzanas y nueve mil nove
cientas sesenta y tres varas cuadradas, deno
minada Los Mangos, situada comarca Zacatón 
jurisdicción Cinco Pinos, lindante: Norte Fell~ 
ciano Montoya Rivera; Sur, Lucinda,Casc'o· Es
te, Sebastiana de Mondragón; Oeste, Rufin~ Ri
vera. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Abril diez 

mil novecientos setentltrés. - Concepción de Ro: 
driguez, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 938 - R/F 377849 - Valor CS: 45.00 
José Antonio Acevedo solicita titulo supletorio 

lote urbano barrio Calvario, Nandaime. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diez Abril, 

mil novecientos setentitrés. - Nonnan Guerre
ro, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 939 - R/F 377847 - Valor es 45.00 
Josefa Quintanilla de Ba.sset, por medio apode

rado solicita titulo supletorio, lote urbano con 
casa mal estado en Nandaime. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diez Abril, 

mil novecientos setentitrés. - Nonnan Guerrero, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 940 - R/F 377848 - Valor es 45.00 
Ana Isabel Torres de Ferru!ino solicita titulo 

supletorio rústica poco más de dos manzanas en 
comarca Nandarola, jurisdicción Nandaime. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diez Abril, 

~~!~~::f~.entos setentitrés. - Norman Guerrero, 

3 3 

Reg. No. 963 - R/F 361102 - Valor es: 45.00 
Saturnina Herrera Cruz, pide titulo inmueble 

Jalapa: Norte, Arturo Córdoba; Sur, Urbano Cas
tillo;. Oriente, Alba Herrera, hermanos; Occiden
te, Rosalia Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, doce Abril, mil no

vecientos setentitrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
.... 3 3 ----

Reg. No. 962 - R/F 361101 - Valor 4! 45.00 
Florencio González Ponce, Juliana Salgado Zú

niga, piden titulo Inmueble Macuellzo: Norte, 
Martina Salgado; Sur, Plutarco Salgado; Orien
te, Juana Salgado; Occidente, Catalina Salgado. 
. Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, doce Abril, mil nove
cientos setentltrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 

3 3 

Reg. No. 965 - R/F 387026 - Valor 4! 45.00 
Gonzalo Salinas, supletorio, urbano, ochocien

tos cuarentislete metros cuadrados, León. Norte, 
San Vicente; Sur, Juan Mercado; Oriente, Mer~ 
cedes Cáceres; Poniente, Ruinas Veracruz. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Leó!li veintiuno Marzo, 
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mil novecientos setentitrés. - Ernesto Gutiérrez, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 1189 B/U 413798 - Valor lf 90.-00 
Emestina Barbosa Mendoza, solicita extiénda

sele supletorio urbana El Diriá, lindante: Norte, 
Matilde Rocha y otros; mediando calle; Sur, Ade
la Sándlgo; Oriente, Adela Sándigo; Poniente, 
Mercedes Jacinta Rlvas. 

Interesados opónganse término legal 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho Mayo, 

mil novecientos setenta y tres. Narciso Aré-
valo Lacayo, Secretario. 

3 1 

SOLICITUD REPOSICION TITULOS DE 
INVERSIONES "OBLIGACIONES RENTABLES 

CERTIFICADAS" DE INDESA 

Reg. No. 1163 - R/F 431277 - Valor ~ 315.00 

Se Informa, a solicitud de parte interesada, que 
los Titulos de . Inversiones "Obligaciones Renta
bles Certificadas" emitidas por INDESA se han 
extraviado y que corresponden a la siguiente 
descripción: 

Nos. MONTO PLAZO FECHA EMISION 

0643-IB ($: 100,000.00 3 Años 31/JUL /1970 
0644-IB " 100,000.00 3 Años 31/JUL/1970 
0645-IB .. 100.000.00 3 Años 31/JUL /1970 
2584-ID " 5,573.90 5 Años 31/JUL /1970 
1124-ID " 7,400.00 5 Años 23/JUN/1969 
3416-ID " 8,000.00 1 Aiio 18/ AG0/1971 
3521-ID .. 4.000.00 5 Años 26/SEP /1971 
4475-ID .. 25,000.00 5 Años 9/AG0/1972 
4476-ID 25,000.00 5 Años 9/AG0/1972 
4477-ID 25,000.00 5 Años 9/AG0/1972 
4478-ID 25,000.00 5 Años 9/AG0/1972 
3445-ID 20,000.00 5 Años 30/ AG0/1971 
4575-ID 17,000.00 5 Años 1/SEP /1972 
3444-ID 20,000.00 5 Años 30/AG0/1971 
4847-ID 1.000.00 2 Años 21/NOV /1972 
4848-ID .. 1,000.00 2 Años 21/NOV /1972 
4849-ID .. 1,000.00 2 Años 21/NOV /1972 
4850-ID 1,000.00 2 Años 21/NOV /1972 
48ál-ID " 1,000.00 2 Aiios 21/NOV /.1972 
2861-ID .. 125,000.00 3 Años 16/DIC /1970 

Sus titulares solicitan la reposición correspon
diente. De no haber oposición, dentro de un pla
zo de treinta dias a partir de la primera publica-. 
clón de este aviso, por este medio, se efectuarán 
las reposiciones dejando sin valor los Titulos ori
ginales, objeto de la misma. 

Jaime Morales Carazo, 
Gerente General. 

3 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE ACCIONES 
DEL BANCO NICARAGUENSE DE SR. 

MANUEL ZAHARAN 

Reg. N. 1204 - B/U 431334 - Valor ~ 180.00 
Señor Juez Segundo de lo Civil del Distrito: 
Yo, José Alvarez Medrano, mayor de edad, fac

tor de comercio, casado y de este domicilio, a Ud. 
expongo lo siguiente: · 

Hoy fui notificado, en mí carácter de Gerente 
del Banco Nicaragüense del auto· dictado por su 
autoridad a las tres y veinte minutos de la tar
de del día veintiocho del mes de Febrero próxi
mo pasado en· que se me da audiencia para que 
dentro de te1·cer día exponga lo que sea del caso 
en relación con la solicitud de reposición de ac
ciones de este Bancot presentada ante su a-utori-

dad por el señor Manuel Zaharán a las tres de 
la tarde del dla de ayer por medio de su gestor 
el doctor A¡gustin Avilés Sediles. 

Es cierto que el señor Zaharán es beneficiario 
de seis acciones nominativas del capital social 
de este Banco tal como aparecen descritas en el 
libelo mencionado. El Banco que represento no 
tiene Inconveniente alguno en que se tramite la 
sollcltud de reposición del seiior Zaharán ni en 
que su autoridad emita el decreto de cancela
ción de los Utulos extraviados. 

Desde ahora manifiesto mi conformidad con los 
procedimientos que siga su autoridad en rela
ción con la.a diligencias de la mencionada peti
ción. 

Managua, D. N., primero de Marzo de mil no
vecientos setenta y tres. - José Alvarez M. 

Presentado por su firmante ·a las tres de la 
tarde del dia de su fecha. - L. Meléndez, Srlo. 

3 1 

SOLICITUDES DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE ACCIONES DEL BANCO 
NICARAGUENSE DE S~ORAS GLORIA L. 

DE LACAYO, VILMA DE PRADO Y 
NELLY BLANDON V. 

Reg. No. 1203 - B/U 431333 - Valor CS: 180.00 
Seftor Juez Segundo de lo Civil del Distrito: 
Yo, José Alvarez Medrano,.mayor de edad, fac

tor de comercio, casado y de este domicilio, a Ud. 
expongo lo siguiente: 

F'ul notificado, en mi carácter de Gerente del 
Banco Nicaragüense del auto dictado por su auto
ridad a las dos y cuarenta minutos_ de la tarde del 
ocho de Mayo de mil novecientos setenta y tres 
en que se me da audiencia para que dentro 
del tercer dla exponga lo que sea del ca.so en re
lación con la solicitud de reposición de Certifica
dos de Acciones de este Banco presentada ante 
su autoridad por la seftora Gloria Lugo de Laca
yo a las dos y cuarenta minutos de la tarde del 
dia veinticuatro de Abril de mil novecientos se
tenta y tres, por medio de su gestor el doctor 
Agustln Avilés Sediles. 

Es cierto que la señora Lugo de Lacayo es be
neficiaria de cinco acciones nominativas del ca
pital social de este Banco tal como aparecen des
critas en el libelo mencionado. El Banco que 
represento no tiene inconveniente alguno en que 
se tramite la solicitud de reposición de la señora 
Gloria Lugo de Lacayo ni en que su autoridad emi
ta el decreto de cancelación de los tltulos extra
viados. 

Desde ahora manifiesto mi conformidad con 
los procedimientos que/siga su autoridad en re
lación con las diligencia& de la mencionada pett
clón. 

Managua, D. N., ocho de Mayo de mil novecien• 
tos setenta y tres. - José Alvarcz M. 

Presentado a las dos y diez de la tarde del dla 
de su fecha. - L. Meléndez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1202 ,..._ B/U 431332 - Valor e¡: 180.00 
Señor Juez Segundo de lo Civil del Distrito: 
Yo, José Alvarez Medrano, mayor de edad, fac

tor de comercio, casado y de este domicilio, a Ud. 
expongo lo siguiente~ 

A la.a tres y treinta minutos de la tal'de del 
treinta de Abril próximo pasado, fui notificado 
en mi carácter de Gerente del Banco Nicaragüen
se del auto dictado por su autoridad a las tres y 
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treinta minutos de la tarde del dia veinticuatro 
de Abril de mil novecientos setenta y tres en 
que se me da audiencia ~ra que dentro de ter
cer dia exponga lo que sea del caso en relación 
con la solicitud de reposición de un Certificado 
de acción de este Banco, presentada ante su auto. 
ridad por la seftora Vilma de Prado a las tres 
y veinte minutos de la tarde del dia veinticuatro 
de Abril por medio de su gestor el doctor Agus
tln Avilés Sediles. 

Es cierto que la seflora de Prado es beneficia
rlo de una acción nominativa del capital social 
de este Banco tal como aparece descrita en el li
belo mencionado. El Banco que represento no 
tiene inconveniente alguno en que se tramite la 
solicitud de reposición de la seflora de Prado ni 
en que su autoridad emita el decreto de cancela. 
ción de los Utulos extraviados. 

Desde ahora manifiesto mi conformidad con 
los procedimientos que siga su autoridad en re
lación con las diligencias de la mencionada pe
tición. 

Managua, D. N., siete de Mayo de mil novecien-
tos setenta y tres. - José Alvarez M. ' 

Presentado a las -dos y cincuenta minutos de 
la tarde del dia de su fecha. - L. Meléndez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1198 - R/F '131335 - Valor G: 180.00 
Señor Juez Segundo de lo Civil del Distrito: 
Yo, José Alvarez Medrano, mayor de edad, fac

tor de comercio, casado y de este domicilio, a Ud. 
expongo lo siguiente : 

Ayer fui notificado, en mi carácter de Gerente 
del Banco Nicaragüense del auto dictado por su 
autoridad a las dos y treinta minutos de la tarde 
del dia quince de Marzo del corriente afio en que 
se me da audiencia para que dentro del tercer 
dla exponga lo que sea del caso en relación con 
la solicitud de reposición de acciones de este Ban. 
co, presentada ante su autoridad por la sei'íora 
Nelly Blandón Velásquez a las tres y cinco mi
nutos de la tarde del dla quince de Marzo del 
corriente afto por medio de su ge8tor el doctor 
AgusUn Avilés Sediles. 

Es cierto que la seftora Blandón Velásquez es 
beneficiaria de doce acclone8 nominativas del ca
pital social de este Banco, tal como aparecen des
critas en el libelo mencionado. El Banco que re
presento no tiene inconveniente alguno en que 
se tramite la solicitud de reposición de la sefí.ora 
Blandón Ve!Asquez ni en que su autoridad emita 
el decreto de cancelación de los titulos extravia
dos. 

Desde ahora. manifiesto mi confo1·mi<lad con 
los procedimientos que siga su autoridad en rela... 
clón con las diligencias de la mencionada peti
ción. 

Managua, D. N., dos de Mayo de mil nove
cientos setenta y tres. - José Alvarez M. 

Presentado por su firmante a las tres de la 
tarde del dia de su fecha. - L. Meléndez, Srio. 

s 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE ACCIONES 
DEL BANCO NICARAGUENSE DE 

SE~ORA FIDE DE ABDALAH 

Reg. No. 1199 - R/F '131331 - Valor G: 180.00 
Seftor Juez Segundo de lo Civil del Distrito: 
Yo, José Alvarez Medrano, mayor de edad, fac

tor de comercio, casado y de este domicilio, a Ud. 
expongo lo siguiente: 

El dia treinta de Abril próximo pasado, fui no
tificado, en mi carácter de Gerente del Banco Ni
caragüense del auto dictado por su autoridad a 
las tres y quince minutos de la tarde de esa mis
ma fecha, en que se me da audiencia para que 
dentro de tercer dia exponga lo que sea del caso 
en relación con la solicitud de reposición de ac
ciones de este Banco, presentada ante su auto
ridad por la seftora Flde de Abdalah a las cuatro 
y cinco minutos de la tarde del dia veinticuatro 
de Abril próximo pasado, por medio de'su gestor 
el doctor Agustin Avilés Sediles. 

Es cierto que la seflora de Abdalah es benefi
ciaria del Certificado No. 2021 por valor de dos 
acciones nominativas del capital social de este 
Banco tal como aparecen descritas en el libelo 
mencionado. El Banco que repre~ento no tiene 
Inconveniente alguno en que se tramite la soli. 
citud de reposición de la sei'íora de Addalah ni en 
que su autoridad emita el decreto de cancelación 
de los litulos extraviados. 

Desde ahora manifiesto mi confonnidad con 
los procedimientos que siga su autoridad en rela
cón con las diligencias de la mencionada peti-. 
ción. 

Managua, D. N., siete de Mayo de mil nove
cientos setenta y tres. - José Alvarez M. 

Presentado por su firmante a las tres de la 
tarde del día 1tc su fecha. - L. Meléndez, Srio. 

3 1 

Sentencia de Divorcio 

Rcg. No. 1207 - B U - Ci 15.00 

Por sentencia doce meridianas del 26 de 
Abril, 1973, declaróse disuelto el matrimo
nio de Alfonso Pérez Baltodano y Nitza 
Gutiérrez Morales, dictada Sala Civil. Cor
te Apelaciones. Masaya . ...._. Alfonso Ovie
do Reyes Cogorno, Secretario. 

1 

~ND~~E D~~'L~_ GACETA" 
POR MATERIA 

De las Leyes y Publicaciones Principales durante los años 71-72 y hasta Marzo de 
1973. - Letra "C'' elaborada por el Dr. Julio Ricardo Aguilar 

(Continúa) 

LETRA "0" 

Contratos 

Rescíndase Contrato entre el Estado y la Esso para 
compra-venta de gasolina y aceite Diesel . . . . . . . . N9 

Fecha 

22 Enero 27/72 
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LETRA "O" Gaceta NP 

Contratos 
El Gobierno toma en arriendo para Radiodifusora Na

cional, último piso del Edificio Benard . . . . . . . . . . N9 
Ministro de Hacienda autorizado negociar con Ham-

bro American Bank and Trust Co., préstamo por 
US$15.000,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. N9 

El Estado garantiza préstamo al INCAE . . . . . . . . . . Nv 
Ratificase Acuerdo de Ayuda de Capital suscrito en-

tre Nicaragua y la República Federal de Alemania . . Nv 
Autorízase a Ministro de Hacienda para contratar 
Préstamo con el Kreditanstalt Fur Wiederaufbau de 

Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N<:> 
Apruébase Cofitrato celebrado sobre el Centro de Tu

rismo de Jiloá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N<1 
Apruébstse y Ratificase Acm::rdo Relativo a la Organi

zación INTELSAT, suscrita en Washington el 20 de 
Agosto de 1971 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 

Garantía del Gobierno de Nicaragua en favor de Me 
Mahon & Roban de EE. UU. sobre Préstamo que otor
garán a la UCA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nv 

Apruébase Acuerdo Internacional sobre control para el 
uso de Estupefacientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . N<:> 

Ministro de Hacienda asume monto adeudado por el Ban-
co Nacional al Export-Import Bank of The Unitcd 
State ..................... ·. . . . . . . . . No:> 

Autorización a Consejo Directivo de EN ALUF para 
suscribir con el BCIE Convenio de Préstamo . . . . . . N.., 

Convenio de Préstamo entre Banco Internacional de Re
construcción y Fomento y Empresa Aguadora de Ma-
nagua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N? 

Autoridad Portuaria de Corinto autorizada celebrar 
Contrato Relativo Concei;;ión Transporte por Ferry 
Boat a través pto. Potosí . . . . . . . . . . . . . . . . . . No:> 

Apruébase y Ratificase Convenio Constitutivo de la 
Unión Latina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 

Apruéba~ y Ratificase Tratado sobre Prohibición de 
Emplazar Armas Nucleares y Otras ·Arinas de Des
trucción en Masa en los Fondos Marinos y Oceánicos 
y su Subsuelo . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 

Autorización a Ministro de Hacienda para 1:;uscribir con 
Hartford National Bank and Trust Co. y otros un 
Préstamo por US$12.000,000.00 . . . . . . . . . . . . . . NQ 

Autorí1ase a TELCOR para firmar Contrato con Mit-
siut & Co. Ltda. y Nippon Elcctric Company .. ·. . . . NQ 

Apruébase Contrato entre TELCOR y Sicmens A. G. 
Sociedad Anónima, para ampliar canales telefónicos 
entre Managua, León, Chinandega y Corinto . . . . . . NQ 

Complemento del Contrato de Préstamo entre Gobier-
no de Nicaragua y Banco Interamericano de Desarro-
llo No:> 305-SF NI Resolución de 97 /71 . . . . . . . . N<! 

Contrato de Préstamo entre Gobierno de Nicaragua y 

53 

71 
71 

71 

71 

72 

75 

75 

75 

75 

75 

76 

83 

83 

83 

83 

92 
... 

92 

113 

el Banco Centroamericano de Integración Económica N<:- 122 

Contrato entre el Gobierno y el Consorcio UPHAM-
LANSA para la Supervisión de la Construcción .del 
Proyecto San Benito-Sébaco . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 149 

Prórroga del Tratado de Intercambio Preferencial y Li-
bre Comercio entre las Repúblicas de Panamá, Ni-
caragua y Costa Rica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NI) 173 

Aval del Gobierno de Nicaragua por Préstamo concedi-
do a la Univ~rsidad Centroamericana . . . . . . . . . . N11 204 
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Marzo 
Marzo 

Marzo 

Marzo 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Sept. 
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LETRA "C" 
..... 
<Jontrat os 

Apruébase Contrato entre TELCOR y Siemens, A. G. 
del 29 de Abril de 1972 Relativo a Préstamo para am-

Gaceta N? 

pliar sistema de comunicaciones en el país . . . . . . N9 227 
Contrato sobre la impresión de la Emisión de Sellos 

Postales denominada XX Campeonato Mundial de 
BeisboJ Aficionado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N., 228 

Contrato entre Gobierno de Nic. y firma impresora 
Thomos de la Rue de Colombia, S. A., para impresión 
de Estampillas de la Emisión Interpol . . . . . . . . . . N" 231 

Ratificase Tratado sobre la no Proliferación de las Ar-
mas Nucleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 232 

Autorización a Ministerio de Hacienda para que en nom-
bre del Gobierno de Nicaragua, suscriba Acuerdo con 
TELCOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 238 

Aval del Gobierno a favor de "The Merban Corporation" 
por Préstamo otorgado al INFONAC . . . . . . . . . . N•1 242 

Apruébanse ~ntratos para el Suministro de Placas y 
Calcomanías para ~hículos motorizados . . . . . . . . N... 242 

Contrat~ N<1 138-C entre Oficina Nacional de Urbanismo 
y DEPLAN, S. A., relativo estudios del Sub-Programa 
de Planificación Urbana de Managua . . . . . . . . . . N9 242 

Contrato entre el Gobierno e Impresora Litográfica Na-
cional Ltda. de Porto, Portugal, para impresión de 
Sellos Postales "Rosa de Navidad" . . . . . . . . . . . . N., 244 

Instrumento de Ratificación del Gobierno de Nicaragua 
a Convención sobre estupefacientes . . . . . . . . . . . . N9 259 

Instrumento de Ratificación del Convenio Constitutivo 
<le la Unión Latina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N., 260 

Contrato entre Ministerio de Hacienda y Dr. Alvaro J. 
Sevilla para impresión Emisión de Sellos Postales de-
nominada "Preludios y Causas de la Revolución 
Americana" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N., 261 

Contrato entre el Gobierno de Nic. y Sociedad Peat Mar
wich, Mitchell & Co.- (Latin America) relativo a 
Servicios Profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 267 

Precio especial de la gasolina y combustiblés al Gobier-
no de Nicaragua de parte de la Esso conforme Con-
trato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 23 

Apruébase Contrato entre Gobierno de Nicaragua y Al-
cides Alonso Jirón, relativo a Placas para vehículos 
motorjzados . . . 1 • • • • • • • • .• • • • • • • • • • • • • • N"' 42 

Apruébase Acuerdo de Municipalidad de Estelí, relati· 
vo Préstamo con la Corporación Nicaragüense de In-. 
versiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 7&, 

Ministerio de Defensa contrata servicios del Dr. Sergio 
García Quintero para revisar Código de Aviación Ci-
vil y Leyes de Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 77 

El Estarl() recibirá de Nicaragua Machinery Co. equipos 
y repuestos licitados según Contrato N., 40-C de 2 de 
Abril d€ 1973, y 16 de Febrero de 1973 . . . . . . . . . . N9 81 

Clubes y Asociaciones 

Otórgase Personalidad Jurídica a Club Social de Ma-
nagua ........... . N., 192 

(Continuará) 
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